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En la Fiscalía suman
drones a indagatorias

Una veintena de
agentes de la PDI
se encargará de
operar las aeronaves

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanosagimm.com.mx

La Fiscalía General de Justi-
cia de la Ciudad de México
creólaUnidaddeInteligen-
ciaAérea,lacualestaráads-
critaa la JefaturaGeneralde
la Policía de Investigación
(PDD).

La nuevaárease encar-
gará“derealizarinvestiga-
cionesdecampodirigidasa
laprevención,investigación
y persecucióndelosdelitos,
ejecutadasa travésde Sis-
temasdeAeronavesPilota-
dasa Distancia(RPAS),así
como de los equiposy sis-
temastecnológicosen ellos
incorporados”.

Así como para la identi-
ficacióny desintegraciónde
gruposo actividadescrimi-
nales y sus modusoperan-
di, sobre todo en “zonas
críticas detectadas en la
capital del país”,como se
especificaenelacuerdoFG-
JCDMX/37/2023publicado
ayeren la GacetaOficialde
laCiudaddeMéxico.

El documentorefiereque
la nueva unidad de la PDI
“planeará y ejecutarávue-
los de drones(...)durante
operativosde revisióny de
prevención para la obten-
ción de informacióngráfica
yvideográfica”.

Son 20 agentesdelaPDI
los que integran la nueva
Unidad de InteligenciaAé-
rea.De acuerdocon la Fis-
calía,estaránapoyadoscon

seisaeronavesno tripuladas
con sistemasde últimage-
neración, como altavoces,
visión térmica, cámara HH,
visiónnocturnay lámpara.

Estos dispositivos pue-
dengrabarmisionesen di-
recto,ya que cuentancon
un sistema de batería que
permiteun vuelo continuo,
además de resistencia al
viento,rendimientoen con-
dicionesde lluviao presen-
cia de arena y funcionan a
temperaturasextremas.

El 13de diciembrepasa-
do,lafiscalErnestinaGodoy
presentó dicha Unidad de
InteligenciaAéreadelaPDI

En elacto,laabogadade
la ciudad afirmó que “es-
tasaeronavesno tripuladas,
quetodosconocemoscomo
drones—queantesteníamos
quepedirprestadosa la Se-
cretaríade Seguridad Ciu-
dadana para cumplir con
nuestrotrabajo, ahora las

tenemos y nos van a servir
muchísimoparalas labores
de investigación en temas
como el de la búsqueda de
personas”.

Para la operaciónde los
drones, se creará un regis-
troantelaPDI y sehabilitará
unabitácoradevuelos.

Excélsior publicó el 18
de julioque en la Secreta-
ríadeSeguridadCiudadana
(SSO)operaelagrupamiento

de 2022 y desde
entonceshanparticipadoen
más de mil operaciones de
investigación.

Esosdrones,porejemplo,
fueronusados como parte
delaestrategiaparaubicara
los probablesresponsables
delroboaPlazaAntara,ocu-
rrido en

Éste fue formado en no-
viembre

 

oo AGUPAMENOÁGUILA
GA DESDEGEO

   

Este diario dio a
conocer detalles de
la operación del
AgrupamientoÁguila,
de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana
de la CDMX el 17 de

julio pasado.
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Fotos: Archivo / Karina Tejada y Especial

Con la adquisición de este equipo, la Fiscalía ya no necesitará
pedir drones a la Secretaría de Seguridad Ciudadana.
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Anuncian corte de agua
en la alcaldía Xochimilco

AE

CEM EEE ME

EJ

EE ME

LM MA ME MI

s1875_u4548



24 Horas
Sección: Portada, CDMX
2023-12-20 02:37:15 355 cm

2
Página: 1, 6
$60,629.71 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

GOBIERNO CAPITALINO REPARÓ TOMAS DE HUACHICOLEROS EN IZTACALCO
PORMÁSDEDOSAÑOS VECINOSDE GRANJAS MÉXICO VIVIERONENRIESGO

Reparan tomas clandestinas
de huachicoleros en Iztacalco

Obras. MartíBatres dijo que por esta

remediación en la calle deAñil Eje
Surse retiraron40mil toneladasde

tierra contaminada con combustible
ÁNGELORTIZ

Luegode cuatro añosde afectaciones incer-
tidumbre porelhuachicoleo por tomas clan-
destinas en ductos de Petróleos Mexicanos

(Pemex), elGobiernocapitalino la alcaldía
Iztacalco aseguraron los habitantes de la
colonia Granjas México que están libres del

riesgodeexplosividad.
Durante la entrega de la obras de remedia-

ciónen Eje: SurAnil, dondesedetectóel robo
de combustible por loque fueron evacuados
algunos habitantes, este martes el jefe de Go-

bierno, (Batres, acompañadoleldirector

generaldelogísticadePemex,JavierEmiliano

González; lasecretaria deGestión Integralde

RiesgosyProtecciónCivil,MyriamUrzúa,yel
alcalde de la demarcación, Armando Quin-
tero, se anuncióestaatención lapoblación.

Durante un recorrido consulta con un

experto en la materia, realizado por 24
HORAS en marzo del 2022, se alertó de la
problemática que vivían los habitantes de
la colonia tanto de una explosíon como de

respirarconstantemente el combustible que
es transportado por losductos.

El jefe de Gobierno puntualizó que des-

pués de una amplia obra que implicó remo-

ver40mil toneladas de tierra contaminada
desde que se detectó el huachicoleo que se

realizaba en esta zona, sehicieron las repara-
cionespertinentes.

"Les informamos, particularmente la po-
blación de Iztacalco, que las obras han con-

cluidoexitosamente quepuedenutilizarya
con seguridad tranquilidad estas avenidas,
tanto desde elpuntode vista peatonalcomo

desde elpunto de vista de la circulación vehi-
cular", abundó.

Batres reconoció el trabajo realizado por
Pemex la asesoría que realizó el Sistema
de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex)
sobre los trabajos de reparación evitarmás
afectaciones.

El funcionario de Pemex, José Emiliano
González, informóque detectaron tres tomas

clandestinas,dosdeellas descontroladas, en

donde loshuachicoleros ante la presión del
ducto seespantaron, huyeron dejaron la
toma abierta, que fue precisamente dar
unpredio, que estáenfrentede laTerminalde
Almacenamiento Despacho deallí.

que
prácticamente se había hecho una alberca
de combustiblesobre la calle deAñil elpro-
ducto:sediseminóhacia lsubsuelo",abundó,

Myriam Urzúa, titular de Protección Civil,
dijoque lostrabajosserealizaronenestrecha
colaboración con Pemex, sobre todo para
monitorearelestadoenelcual estabaelcom-

bustible.
El alcalde de Iztacalco, Armando Quin-

tero, detalló que trabajaron por dos años
no metieron maquinaria pesada hasta que
se verificó que no había peligro- evitar

algunaexplosión.
Se atendieron las denunciasde losvecinos

"hoypodemos decir que estamos libres de
una explosividaden lazona", advirtió.

REAPERTURA. Luego decortarel

listónde lasobrasde reparaciónpor las

tomasclandestinasen tresductos de

Pemex,el mandatario local recorrió la

zona quehace dos añosfue cerrada por

seguridadde loshabitantes.

Advierten impacto
porplantadePemex
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COMPAÑÍA PELUDA
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Santaciós en el Museo
del Metro, en la estación
Mixcoac de la Línea 12,
para recibir cartas de
los menores de edad
para surtir sus regalos
de Navidad. También
recibió cartas dedicadas
CAJA
Magos.
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